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1. Cuando el modo de financiación de una 
ayuda de Estado, en particular a través 
de cotizaciones obligatorias, forme parte 
integrante de la medida de ayuda, el 
examen de ésta por la Comisión debe 
necesariamente tomar en consideración 
este modo de financiación. En tal caso, la 
notificación de la medida de ayuda, 
establecida en el artículo 93, apartado 3, 
del Tratado (actualmente artículo 88 CE, 
apartado 3), debe referirse asimismo al 
modo de financiación de ésta para que la 
Comisión pueda proceder a su examen 
sobre la base de información más 
completa. A falta de dicha información, 
no puede excluirse que se declare 
compatible una ayuda que no podría 
haberlo sido, si la Comisión hubiese 
tenido conocimiento de su modo de 
financiación. 

(véanse los apartados 29 y 30) 

2. Incumbe a los órganos jurisdiccionales 
nacionales proteger los derechos de los 
justiciables frente a un posible incum
plimiento, por parte de las autoridades 
nacionales, de las obligaciones que se 
derivan, para los Estados miembros, del 
artículo 93, apartado 3, del Tratado 
(actualmente artículo 88 CE, apartado 3). 
Para poder determinar si una medida 
estatal ha sido adoptada infringiendo 
dicha disposición, el órgano jurisdiccio
nal nacional puede verse obligado a 
interpretar el concepto de ayuda con
templado en el artículo 92, apartado 1, 
del Tratado (actualmente artículo 87 CE, 
apartado 1, tras su modificación). 

(véase el apartado 31) 

3. El artículo 92, apartado 1, del Tratado 
(actualmente artículo 87 CE, apartado 1, 
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tras su modificación) y el artículo 93, 
apartado 3, del Tratado (actualmente 
artículo 88 CE, apartado 3) deben ser 
interpretados en el sentido de que los 
reglamentos adoptados por una corpo
ración profesional de Derecho público, 
para financiar una campaña publicitaria 
en favor de sus miembros y que ha sido 
organizada por éstos mediante recursos 
percibidos de dichos miembros y obli
gatoriamente afectados a la financiación 
de la referida campaña, no forman parte 
de una ayuda en el sentido de las 

disposiciones mencionadas y no debían 
ser notificados previamente a la Comi
sión, pues está acreditado que tal finan
ciación se efectuó mediante recursos de 
los que la corporación profesional de 
Derecho público en ningún momento 
pudo disponer libremente. 

(véanse el apartado 41 y el fallo) 
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